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ASUNTO: ALEGATOS DE CONCLUSIÓN DE PRIMERA INSTANCIA.

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C.,
identificado con la C.C. No. 19.395.114, obrando en mi calidad de apoderado judicial de la CHUBB
SEGUROS COLOMBIA S.A., mediante el presente escrito respetuosamente manifiesto que, reasumo el
poder a mi conferido y encontrándome dentro del término legal, presento los respectivos ALEGATOS
DE CONCLUSIÓN DE PRIMERA INSTANCIA, solicitando se profiera SENTENCIA FAVORABLE para
mi representada, desestimando las pretensiones de la parte actora y declarando probadas las
excepciones propuestas por mí defendida al momento de contestar la demanda y el llamamiento en
garantía.

Cordialmente,    
  
  
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA   
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C.  
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.  
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